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SUBANEXO I-9: AJUSTE DE MONTO TOTAL REQUERIDO DE CANON POR TPI 
OFERTADO 

 

 

En la FECHA DE CIERRE FINANCIERO, se practicará un ajuste al valor de MONTO TOTAL 

REQUERIDO DE CANON POR TPI (“TPI Ofertado”), obteniendo así el MONTO TOTAL 

REQUERIDO DE CANON POR TPI AJUSTADO (“TPI Ajustado”), de acuerdo a la Ecuación 1:  

  

Ecuación 1:    

  

En donde “Factor” se define como una función de la brecha por riesgo argentino (“X”) medida en 

puntos básicos (“pbs”) como la diferencia entre (i) el promedio simple del rendimiento MID (medio) de 

los bonos ARG2026, ARG2027 y ARG2028N de los DIEZ (10) días hábiles previos según se observe 

en Bloomberg utilizando la fuente BVAL London 3 PM (BVL3), y (ii) el promedio simple del 

rendimiento MID (medio) del bono del tesoro de los Estados Unidos de América de 10 años de los 

DIEZ (10) días hábiles previos según se observe en Bloomberg utilizando la fuente BVAL London 3 

PM (BVL3).  

  

Estableciendo las variables “XOferta” como dicha brecha en la fecha de presentación de la OFERTA 

ADJUDICADA, y “XCF” como el valor de dicha brecha en la FECHA DE CIERRE FINANCIERO, se 

define la diferencia de brecha (“ ”) de acuerdo a la Ecuación 2:  

  

Ecuación 2:    

  

Se establecen entonces, para cada valor de , los siguientes valores del Factor de la Ecuación 3:  
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[Nota: Los valores del Factor son indicativos. Los valores definitivos serán comunicados por circular]  

 


